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 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-

06-2016.pdf  

http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
http://www.ivai.org.mx/I/Lineamientos_Organizacion_Archivos.pdf
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Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley 
General, podrá considerarse como reservada, aquella información que 
obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 
cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos: 
 
I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las 
leyes; 
 
II. Que el procedimiento se encuentre en trámite; 
 
III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y 

 
IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de 
inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes. 

 

 

 

 



 

   30  

Artículo 8. Corresponde a los municipios, en el ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones:  
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Artículo 229. La Secretaría a través de la Dirección, en coordinación con la 

Federación y los Municipios participará en acciones en materia de 

regularización de la tenencia de la tierra, para promover la legalidad 

urbana y brindar con ello certeza jurídica a los asentamientos humanos 

irregulares en los núcleos de población asentados, en propiedad pública, 

social o privada, y que carecen total o parcialmente de obras de 

urbanización. 

 

Cualquiera que sea el régimen de propiedad afectado, deberá ajustarse a 

la Ley y al presente Reglamento, así como lo dispuesto por la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y la Ley de Protección 

Civil, ambas aplicables para la esfera local. 
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 http://187.157.136.23/siga/doc_gaceta.php?id=1434  

http://187.157.136.23/siga/doc_gaceta.php?id=1434
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